




SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA

*Gobierno regional y municipios, entidades colaboradoras del Sistema



GOBERNANZA

SISTEMA DE 

SEGURIDAD 
PÚBLICA



GOBERNANZA 
REGIONAL: 

CONSEJOS 
REGIONALES, 
SEREMIS Y 

DELEGACIONES

• En cada región operan los Consejos Regionales de Seguridad 

Pública.
• Las SEREMIS representan al Ministerio en el territorio y 

aseguran articulación técnica y política.

• Las Delegaciones Presidenciales mantienen un rol 
complementario en prevención situacional y coordinación 

intersectorial.



ROL DE LOS 

MUNICIPIOS EN 

EL SISTEMA DE 
SEGURIDAD 

PÚBLICA

• Los municipios son parte del Sistema por ley.

• Tienen atribuciones propias (Ley 18.695) en prevención 
comunitaria, convivencia, alumbrado, fiscalización, uso de 

espacios públicos, etc.

• Son el primer nivel de contacto con la ciudadanía y quienes 
conocen con mayor profundidad las dinámicas locales.

Proyecto de Ley de Seguridad Municipal:

• Fortalecer el rol preventivo de las municipalidades
• Institucionalizar y profesionalizar la función de Inspector o 

Inspectora de Seguridad Municipal

• Proteger a las y los funcionarios municipales de seguridad, 
asegurando elementos de protección

• Robustecer la institucionalidad de colaboración y coordinación 
entre municipalidades, Ministerio Público, Carabineros, PDI y 

Gobiernos Regionales

• Regular el uso de tecnologías de prevención y persecución del 
delito 

• Normar labores preventivas y coadyuvantes de apoyo a las 
policías



APOYO AL ROL 

MUNICIPAL: 

SISTEMA 
NACIONAL DE 

SEGURIDAD 

MUNICIPAL

Instrumento del Ministerio para apoyar a las 345 comunas del 

país. 

Basado en tres pilares:

• Asesorías técnicas permanentes.
• Financiamiento directo para proyectos de prevención.

• Innovación y equidad territorial en seguridad.

Busca aumentar capacidades municipales y asegurar coherencia con 

la Política Nacional de Seguridad Pública.

En 2025, más de 230 comunas con recursos directos.



OBJETIVO PROPÓSITO

PROPÓSITO
• Fortalecer las capacidades de 

gestión municipal para contribuir 
a la prevención del delito y la 
violencia, permitiendo mejorar las 
condiciones de vida de las y los 
habitantes de las comunas del 
país.

• Aumentar las capacidades de 
gestión municipal en seguridad 
pública.

• Entregar bienes o servicios de al 
menos uno de los componentes a 
todos los municipios del país.

Contribuye directamente al primer desafío del Plan 
Nacional de Seguridad Pública y Prevención del  

Delito 2022-2026 (Decreto Exento N° 501 de 2023): 
Mínimos comunes preventivos. 

VENTAJAS

• Fin a la concursabilidad de recursos.

• Equidad territorial, destinando  
recursos donde más se necesitan, de 
acuerdo al Índice Más Equidad Más 
Seguridad.



¿CÓMO HA FUNCIONADO
EL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD MUNICIPAL?

El sistema ha operado a través de sus 3 componentes:

Asistencia técnica universal a 
todos los municipios del país

Financiamiento de proyectos 
municipales para la 
prevención del delito

Financiamiento para 
proyectos de innovación

Plan de Formación y Asistencia Técnica. 
• Eje 1: Fortalecimiento de la gestión Municipal.
• Eje 2: Asesorías técnicas focalizadas.
• Eje 3: Comunidades de Aprendizaje.

Nuevo mecanismo de distribución de recursos: Índice de 
Vulnerabilidad Socio Delictual (IVSD), que ordena las 345 
comunas, en orden decreciente. Priorizando las comunas que 
recibirán financiamiento por año, según disponibilidad presupuestaria, 
3 grupos de comunas urgente, 2 de comunas rotativas.

Con una metodología de incubadora de proyectos se financia la 
ejecución y evaluación de iniciativas pilotos, según priorización de 
problemas de seguridad. Esto permitirá aumentar el conocimiento 
para la institución ejecutora y mejorar el diseño de políticas públicas a 
nivel local en materia de prevención y seguridad pública.  



2023 2024 2025

$15.171.409.000

$16.373.965.000

$16.864.834.000

+8%

+3%

2022

$7.620.706.000 

+99,1%

Concursabilidad Cobertura universal



MACROCOMUNALES: 

INFRAESTRUCTURA 

TERRITORIAL DEL 
MINISTERIO

• 33 profesionales a nivel nacional.

• Acompañamiento directo a municipios: asesoría, supervisión y 
enlace técnico.

• Articulación comunal con Carabineros, PDI, Fiscalía y servicios 
sectoriales.

• Levantamiento de brechas y necesidades para la toma de 
decisiones nacional y regional.

• Soporte clave para la ejecución del Sistema Nacional de Seguridad 
Municipal.



ASESORÍAS 

TÉCNICAS A 

MUNICIPIOS

• Acompañamiento permanente en:

✓ Diagnóstico territorial con evidencia.

✓ Elaboración y actualización del Plan Comunal.

✓ Coordinación con policías y servicios públicos.

✓ Formulación y ejecución de proyectos de prevención.

✓ Seguimiento e indicadores de gestión.

• Permiten instalar estándares nacionales de planificación y 
evaluación.

• Articulan la oferta del Ministerio con prioridades y capacidades 
locales.



PLAN 

COMUNAL DE 

SEGURIDAD

• Principal herramienta de priorización y ordenamiento comunal en 
seguridad.

• Define objetivos, acciones, metas y responsables.

• Permite coordinar al municipio con Carabineros, PDI, Fiscalía y 
servicios sectoriales.

• Se basa en diagnóstico multifuente y evidencia territorial.

• Organiza las acciones financiadas por el Ministerio y por recursos 
comunales.

• Es revisado y aprobado por el Consejo Comunal de Seguridad 
Pública.





Componente 1

Fortalecimiento 
comunitario

Componente 2

Integración 
Urbana

Componente 3

Prevención y 
control policial

Cobertura

61 barrios, 54 comunas, 16 regiones
A través de:

Presupuesto Total 2025: $4.223.980.000 (*)

(*) Presupuesto no considera componente Cultura.

Contribuir a la disminución 
de los niveles de 

victimización, violencia y 
percepción de 

inseguridad de barrios 
urbanos con alto nivel 

delictual.

PROPÓSITO



A través de:

Contribuir a la reducción de la 
victimización asociada a 
delitos de oportunidad e 

incivilidades en los espacios 
públicos de los barrios 
comerciales focalizados.

Componente 1

Planes de acción 
barrial público-

privados

Componente 2

Planes de control 
y fiscalización

Componente 3 

Financiamiento 
de proyectos de 

prevención

Cobertura

26 barrios, 21 comunas, 8 regiones

Presupuesto Total 2025: $1.243.342.516

PROPÓSITO



REDUCCIÓN DE LA 
VICTIMIZACIÓN 

SECUNDARIA

Superación de 
consecuencias negativas 

de la victimización.

Componente 1

Primera 
respuesta: 

contención inicial

Componente 2

Segunda respuesta: 
reparación integral

Componente 3 

Entrevistas 
grabadas e 

intermediación 

judicial

Cobertura

57 comunas (44 CAVD + 17 puntos)

Ley 21.057

+
Presupuesto Total 2025: $2.000.764.777 (**)

(**) Información extraída de la ejecución presupuestaria al 31/07

A través de:

PROPÓSITO



Fomentar la denuncia 
de delitos.

Presupuesto Total 2025: $444.342.857 ALCANCE Y COBERTURA 
NACIONAL

A través de:

Componente 1

Recepción anónima de 
información delictual 

(*4242)

Análisis y derivación a 

Ministerio Público

Componente 2

Participación ciudadana 
para la entrega de 

información delictual

Cobertura nacional

PROPÓSITO

Generación de información 
válida y confiable respecto 

a los delitos.

+



Componente 2
Seminarios de 
Parentalidad 

Positiva

Componente 3
Entrenamiento 

parental 
individual o 

grupal

Componente 4
Terapia Familiar 

Intensiva

Componente 1
Evaluación de 
riesgo socio-

delictual

Cobertura 2025
78 comunas

Aumento en un 56% respecto al año 
2022 (de 50 comunas a 78 en 2025)

Intervenciones basadas en evidencia

MST (Universidad de Carolina del Sur, 
EE.UU.) y Triple P (Universidad de 
Queensland, Australia)

Presupuesto Total 2025: $17.796.213.000

A través de:

PROPÓSITO
Prevenir participación 

delictiva de NNA
(10-17 años).



Componente 1 

Integración social: 
activación comunitaria

Componente 2 

Acompañamiento 
especializado

Articulación territorial de 

la oferta preventiva

Tutorías individuales de 

tipo psicosocial 

Cobertura

8 comunas

5. San Bernardo
6. Estación Central
7. Maipú
8. San Pedro de la Paz

Presupuesto Total 2025: $2.083.000.000 

A través de:

Disminuir la ocurrencia 

de delitos en barrios con 

alta concentración de 
delitos vinculados a 

NNAJ.
1. Alto Hospicio
2. Coquimbo
3. Lo Prado
4. La Florida

PROPÓSITO



Expresada en homicidios, 
lesiones, amenazas y 

tiroteos.

Reducir el nivel de 
violencia grave, 

potencialmente letal, en 
los barrios intervenidos.

Componente 1

Interrupción de 
conflictos

Componente 3 

Promoción de la 
convivencia 

comunitaria

Componente 2

Prevención 
especializada en 

grupos de riesgo

Presupuesto Total 2025: $389.766.400

A través de:

Cobertura

4 comunas

1. Viña del Mar
2. Santiago
3. Puente Alto
4. Estación Central

PROPÓSITO
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